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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

87 NOTIFICACIÓN de requerimiento de documentación del expediente de reco-
nocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
no haberse podido notificar a las mismas por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan a continuación el requeri-
miento de documentación para subsanar la solicitud de documentación del procedimiento de
reconocimiento de la situación de dependencia.

En el plazo de diez días desde el siguiente a la publicación de este anuncio, los intere-
sados deberán personarse en la sede de la Dirección General de Coordinación de la Depen-
dencia, sita en la calle Espartinas, número 10, de Madrid, para tomar vista del expediente
instruido, con la advertencia de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO
A LAS PRESTACIONES DEL SISTEMA

Número de expediente.nInteresado

15305/2009.nRAMÓN ÁNGEL ÁLVAREZ BECERRA.
16712/2009 DMG.nCARMEN BARRERO CORRALES.
17176/2009 DMG.nPASCUAL RUIZ TALLANTE.
17543/2009 DMG.nMARÍA CARMEN LÓPEZ MARTÍN.
18517/2009.nFELICIANO MARTÍN CEREZO.
18826/2009 DMG.nJOSÉ SANCHO DENIA.
19031/2009.nMARÍA NIEVES LÓPEZ PÉREZ.
19266/2009 DMG.nANTONIA BOLUDA SECO.
19274/2009 DMG.nALBERTO FERNÁNDEZ REGLERO.
20299/2009.nPETRA MARÍN COLLADO.
20763/2009.nEUFEMIA MARGARITA FRANCO PIN.
20891/2009.nMARÍA ROSA GARCÍA CUENCA GAZOS.
20893/2009.nLUIS ROMEO MUÑOZ.
20900/2009.nHÉCTOR VALDEPEÑAS BARRIOS.
20915/2009.nSUSANA MUÑOZ HERNÁNDEZ.
20926/2009.nÁNGELES GÓMEZ ARGUDO.
20944/2009.nFRANCISCO CÓRDOBA DUQUE.
21014/2009.nBERNARDO PACHÁ BORREGUERO.
21037/2009.nCONCEPCIÓN MORENO GUINEA.
21189/2009.nJOSEFA VELAYOS DÍEZ.
21965/2009.nISIDORA GIL CHICHARRO.
21278/2009.nALBERTO MARTÍN FLORES.
21289/2009.nANA ISABEL MARTÍN CUBILLO.
21290/2009.nMARÍA GRACIA FERNÁNDEZ MARTÍN.
21437/2009.nTERESA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.

21589/2009.nFÉLIX CLEMENTE MARTÍN.
21694/2009.nBRAULIA CARBAJO GARCÍA.
21891/2009.nBERNARDINA ROMERO SÁNCHEZ.
21894/2009.nALFONSO DE MIGUEL MACÍAS.
21938/2009.nDOMINGA DEL OLMO MUÑOZ.
22015/2009.nCAPILLA RÍOS APARICIO.
22016/2009.nSEBASTIÁN MOLINA JOSÉ.
22130/2009.nAUGUSTA EMPERATRIZ GONZÁLEZ GUAMAN.
22311/2009.nGREGORIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.
22864/2009.nTOMÁS CARRIÓN GUILLÉN.
22906/2009.nELENA DÍAZ GARCÍA.
22948/2009.nFLORENCIA RODRÍGUEZ CANORA.
22967/2009.nMIRIAM REYES CARRASCO.
22978/2009.nFRANCISCO GARCÍA AGUDO.
23198/2009.nRAIMUNDO MORÁN ÁLVAREZ.
23226/2009.nPIEDAD GARCÍA GARCÍA.
23231/2009.nTEODOSIA FERNÁNDEZ LUIS.
23270/2009.nMARÍA VEGA FIGUEIRAS SERRANO.
23410/2009.nCONCEPCIÓN ALEJANDRE MARÍA.
23440/2009.nTERESA ESPUCH ALARCÓN.
23567/2009.nFILOMENA FRANCISCA ROMERO RUIZ.
23727/2009.nMODESTA CUELLO DE ORO PALOMINO.
23782/2009.nMARÍA SALTO LORENTE.
23911/2009.nMARIO RIVAS SEGURA.
24056/2009.nÁNGELA DE LAS HERAS MONTERO.
24159/2009.nLUISA SÁNCHEZ MARTÍN.
24364/2009.nANTONIA VILLAR VILLAR.

Madrid, a 15 de marzo de 2010.—La Subdirectora General de Coordinación de la Atención a la Dependencia,
Elena Granados Vaquero.

(03/12.278/10)


		2010-04-26T11:46:08+0200




